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Provincia de Toledo

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE MANZANEQUE

El Ayuntamiento pleno, en sesión celebrada el 19 de diciembre de 2024, aprobó inicialmente la 
modificación de la Ordenanza de la tasa por prestación del servicio municipal de abastecimiento de 
aguas adaptando la variación de tarifas según IPC de agosto-23 a agosto-24, en un 2,3%.

CUADRO DE PRECIOS 2025

CUOTA SERVICIO: 14,6174€
CANON DE CONSERVACION DE CONTADORES: 3,1412 €
BLOQUE 1 0-15 m3: 0,6464 €.
BLOQUE 2 16-30 m3: 1,1180 €.
BLOQUE 3 >30 m3: 1,8994 €.
Consumo municipal hasta el 10% del volumen facturado anual, no se factura al Ayuntamiento.
Exceso 10%: 1,0271 €.
Manzaneque, 20 de diciembre de 2024.–El Alcalde, Francisco Rodríguez Núñez.

N.º I.-7169

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
4.

00
00

71
69

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2025-01-02T14:09:04+0100
	TRAMITADOR DE EXPEDIENTES




